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VIGBsr~-ocTNIA SE:nou -rm 1 , ..,"" = SUB-coi:r:non DE 

REFORl!./w COHSTI'"UCIOl!AJBS • 

9 de j 1.ü.io de 1925. 

Prcsi( 1 ida por s.-s. el Pr,,.:iidente d 1 , ··- • • e a Republica y con a~io-
ten:: la de los ª" ,t0res 

Anm1ú. tPgui don Dor:iinco, 
Barroo BorcoJo don Luie, 
B~ione3 Luco don Ramó~, 
Carde na.e rlon No le.seo, 
Ed ,,1ardo tl:a.t te 10n Gui lle:,-.1 0 , 
Gue!·ro. don Jcse Gu~llen.o, 
Hidalgo don Manuel, 
ltonteneero don Pedro !T. 
Silva Cortés don Ro~ualdo 
Vicuña Fuentes don cárlos' 
Vid.:i.l Cai·c~s don Franclsc~ 
y¿nez don Eliodoro, ' 

del seno= Yiniatro de Justicia, de?'. José Maza, y J'?l Oubsec.cetario 

Interior, don Edcclo Torreblanca, que actuó cor.io Secretario, se a.b ,;_' 

la sesion. 

3e continua la revision del proyecto. 

EL srrnoR YAllEZ. Iba a hacer una observación rea pecto al ii -

c::.1:10 3° del a.rt{culo 82 que se refiere a la orec.nizacién del Tribunal 

Cal.i.fica.<ic,r, Es contrario a la idea de que estos Tribunales Calific~• 

do:.;o t'!ne,an orÍ¡_;f•,1 r,ol:Ítico y sean cor1pwrntos por nuclia~ _:.craorn:i.u. Po-

dría entrecaree a la ley la materia relativa a la compooiciÓn y funci~ 

ba.nientc de este Tribunal. 

s. E. Pero no debe olvidarse que ae va. a elegir Pre.;ide11 te 

de la RPpÚblic~ el 24 de octubre. Y quién va a calificar esta elec-

ción ai no hay Tribunal Calificador?• 

EL SEÍ,OR Y.Ai:"EZ. Se podria dictar una disposición tro.nsi to1,0io. 

con tal objeto. El sistema. de calificación que se cstabl'1,;0 en ~1 

!'rc.:,,:;ctv e3 peor que el r::.ctual, porque entrega la c;encro.cl 1n de 1, e 

I'o<l , r.: a PÚbli co 8 a un Tribunal de siete miembros de orí gen po lÍ • leo C!" 

su r~yor parte. 

s. E. Considera que hnY q uc resol~ei· con cuidado, pero :pro11 

to, aohN ,~1 partj culo.r, porque se trata de ore;anizar el país en forna 

de h1p, dir las :9e:::-turbaci.onea que ya se han presenciado. Y si la co-

luc:ión de todos loo prohle,.n.s se deja entrega® a la ley, no se !l'f.l.llZ.Q: 



rá en la organización del p.,.{s. 

EL SEÑOR l,10!TTifüEGRO. Además no :pe.rece ra?.ono.ble suponer q~e 

en l a discusion de una ley de esta naturaleza vaua i J a mperar un criterio 
JDB.S ecuánime y tranquilo que el de 13. Comieion. 

EL SEÑOR YAÑEZ. Se ' i ria cor.ven ente reduvir el núr:iero de miem-

b::-os; si fuero. posible• a dos; as ( se daría mayore 3 garantías a. la opi-

nion pública, ya que la responsabilidad eeto.ri.a mucho ménoe diluido.. 

s. E. Pro,?O,it; Qt<e el Tribunal seo. coi puesto de c=tro t~i=i:.;.-

troi; de Cc1tc, dot:. ,'el :::;Ll.~.C:o ~- uno de 1a cru~.c.ra de D1iu-

twos. 

EL Slli,OP. YJ.f:EZ. Que no entren :nic::mtroe del Seno.do nl dEr la 

cái•,are. de Dipute.dos. 

EJ. SEÍ.CR '.'IDAL GArcEf'. F.s necesaria la :rresencia de F..J.gtmo~ 

líticos ei. el Tri'bun:::.l, porque loe juicios so1rc calificación no soz;. 

icics jurídicos lisos y llanos. sino qu2 tier:en carácter 1rnlÍtico y 

jurÍdi co. En las reclariacione s sobre Cb.lif lco.ciones suele o1eervarse, 

es 1.ecio.J.r:er.te en las l:unici¡n:i.lec. cómo loe Aeocadoa oscurecen lo. c11csticn 

deoo.tid.a y se o.1,rc.,vcchan de la fo.lta de conoc:iniento de los hechos de c.:.-

r~.cter r,ol:Ítico que tienen los Jt1cccs. 

Seria mas convcrder.te relucir lOR n:icmbroa 

a cinco• co111v r.'.i.Ximo. 

r. E. Entonces se 1JJ.ecirian dos Uinietroo de la Corte Supra-

11.a, uno de la Corte de A!)Clacionco • un ex-PreD idente del Senado Y otro 

de 1~ CÚ!!-.a 1'tl. dP Di pu ta dos. Sería de ca1·q.cter perr.icnente Y dura.ria tres 

al1os este Tribunal o ee norr,braria para ca.da elección? 

EL JEÍ.OR YAlJEZ. l;o debe ser pen1JE¡.ne1,te • 

EL SEfroR J.f.AZA. El iriciso :3o del o.rtículo q~ BP. diflcute dice 

que la <'lección se hará con o.ntcrj oridau o. las elecciones 3m1eralee. 

Con qué anterioritlad? 

s. E. Con unoe quince dia.lJ de anteriorldaú a la elección 

que se vaya a. co.lifi car. 

decirse en el artículo: "Sus mier~uro1:1 eerán cin-Ertonceo podria 

co ~, se e;lee,il·Ún por sorteo y con quiuce die.e de anterici::idnd a las ,·lec-

cio1:eo gem ro.1cs~ 



EL SEi:oR A:::UJ.IATECUI • 

d,' dejar rr.ayor arr.pli tud. 
Es mejor vo fije:- eee plazo, a fin 

s. E. Se podria decir "coi. quince días de anterioriclat!" 

lo ménos". 

EL SEÍ~OR VIDAL GARCES. Cree qu._ en el inciec 2° las p::J.n.-

br1,.s 11e11 J.o den.ás• po:lr.:.&n suprimirse. 

EL SEf. OR Gu"'EftRA • Pro])uoo esa fÓrr:ula :rci,a clejc:r biC>n en 

claru que en le. c.rreciaci6n de loa :r.cchos el Tribunal p:r ... cederia cor·o 

jurado y ,:rn cuo.nto al fallo, ccr.,o tribunal de r.lP.:-ecl".o. 

EL SEirnn Ai.JJl~ATEG UI. Habri~ e¡ i,;e poner un plazo a la u:-~ 

Tribunal. 

S. E. Q,ué incouv~nieute he.bi•ii,, re.ra que en cado. caso ec 

el Tribunal? 

:EL 3I!liCR 11.!.'.Ul!ATEGUI • En el caso prÓxi1r.o ha·.:.ria que clejir 

ur. Tri'r.unal ru1t&s de la elecrión ele Presidente de la Rn¡Ública y otro 

antes de l~s clcccion~s de Diputados~ Senadores. 

El mismo Tribunal c:;,ue vá a ca.lif'icc.r la r•lccr,i/n 

rcoider.cial r,odria calificar la de Senadores y Dirutacl.n&. Esto !lC 

cct eio:ari a en un artículo tranai torio. 

Concrrtando la fÓnnula proruesta, el ~r-

tic11J o fOdria quedar en estos térn:in00: "Sue tuer oros serán cli,cu Y 

elq iró.n 1>or avrtt::o, r:. lo nénos quince dias ántes de la fr•cr.A de l¡;, 

elec:cic'.11 c;encral que dcbt:n culificar. En lo.::: clrccionci, extraorditu..-

rie.o actuará c·l Tribu1:al que haya conocido de la calificación de las 

'lc.,;cj once ordinario.o j nmw'l..!.tc. .. ente anteriorE;o. 11 

EL S'.1<'.,0it A].1JlU,TECUI • 4~•1,.;¡;ar,a a e:oa fÓr. .. ulu lo. ide6. de 

quEc: los r.t1ernl,ror; serir~n elecidca coda cuati·c; ai1oa. 

s. E. 'E,rtr ¡¡.;;es podria deci rae: •El Tri bum,l Co.lificc.do:;: 

se (;JecirÚ ror 8()1'1.eo coda cuatro aíioa, a lo zr.énoa quince dio.o á1.tc" 

n-:i Je. fecha de: lu primera elección <J.UE: t.l<JL!o calificar; y calificará. ,,_ 

cuo ]us elc.,,cior.c!J or,,Hnarias o extr;1.ordi no,d fl:l que oc hagan de1:tro dc-

Ucl",o 1,r' odo d~ c1.1atro nhoo. 

No vé qué otj eto no.y en cota .,,1ccc:r w1 Trj_ 



Se o.cc.·dÓ,cn 1°ri. itiva, redo.cto.r "l inciso 2º del a.r•{,. 1,1.'.l 

8~, 1,:.s{: "St•s nter~hroo serán cinco y se eleeirrui por sorteo cada. cw.,.-

tro ciloo, coi, quince di a::i de anteriorirlad, e. lo ménos, a la fecr..::i. de la. 

:grii ere. elección gencre.l que c.eba.n califlcar. Este Tr'Lur.ul c¡:._lif.lc&-

rá todc,.s la.s elcccioneo que ocur ·an dentro de e.;te período de cu.c.trc ... -

tlos 11• 

Hace indi.c .... ci '¡¡ :p:i..1:a que no se va-de la rt.-

dc.ccién del artículo corres:,J0nd5..E.nte (99} ó.e la Co1:sUtuclén, qt1c, ... cu 

j uici r-, está ac.L: i .:.-a.'lle,.,c!l te b.i.en conc,.bi do. 

EL SEl,OB Y!Clfl./, F1JCUTEn. Concue1·da. con r.;l oc,í:or YÓ.ñez, ;c.·v 

o.dv; •i-u que seria correcto cambiar la penÚlti n co!,junción "e" r,or "ni''• 

~f"'··-~ El. SF.:,oR Y.AÜEZ. Insi.Jte en que se deje el artículo tal ce, , 
ff,~~ •• , 

"':á n:u.uctado en la Co!1S'aitvctón del :'3. 
• •i'"' 

Así se acor<l.Ó. 

• 

Se pa~Ó a tratar el artículo 84. 

Al inciso 1° del artículo 84 d~oc 

r,c1"Cr,aroe la cxpreaion "en sus carr;o&" a cor.t.iu1,o.cl ,ín dr Ja !é ~- ::-a " :r-

::l!l.nt;Cr>rln" • Ade.1ds • e.e be ci•ui:bi'.::r::ie" cc.,,.._:,ortG.ci Ón" por "conpc rtu.ic 11t 0". 

.,.ucdÓ e.a{ a.corda.do. 

I.os c.rt{c.lloe 85 y 86 no r1crccifp•on observación • 

~-e dl ó lec tura c.l artículo 8?. 

3 • E. De acuerdo con ~l inciao 2° de este artículo 8?, la 

Corte Su!)r<?r·u •.i:: e. qucda.r L1v0atida de una autoride.d auperior a lo. dJ 'c-

1ob los rod~ree ~Úblicoo de cate ,aís. 

Despuea de haucr rnPdi tado mucho sob1't esto. rr,a.L,:L'ia., ;. :corone c¡:.:c 

el inc.i.so 2° de uote art{culo se redacte en la fo.e;.;. i?1E:Plcnte: ''Loe tii 

bunalcs J.-? j Jc1tícü~, en los necocioa de qut: conozca.n con arreglo a la ley, 

n¡ili curln ¡:rcferenterr,cnte loe pr~cc,tos de cata Ccr,sti suclÓn cuando c .. tr 

• llos :, las lcyes hubü,re o:i;:osic1 cír1.11 

EI. SEl.OP. SII.VA CORTES. Podria decirse> qm, e,1 Jo& c¡_:,00::i dt! 

e~natltuc1ono.lió.tLd de una 1,-y, pod1·ie recurrirse a. la Corte Supre:aa. 

:L m:Hcn YAÍ,EZ. Ell Jos p::,,i aes en que puede hace.:'ce la dec;lo.r~-
, 

" 101 1 c: l1.co:1$t.1 tuciono.lidad de unK Jey se reserva esta fu..:uJ tad a la Cor-

l,o cor.venlt ,1ciu, a ou juicio, c,1, cntr"{'n:r 
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esta declaración de inconstjtucionalic.a.d a todoe loa tribunales. 

La Única a~1toridad que an un país constituido puede declarar 

lo. inconctltucionalidad de la ley, es el Tribunal S1irerior de J , U8 sic-ir., 
y nlucún otro. El dia en que se entregara esta. facultad a loe jueces 

0 a 10.s Cortes de A9elaclilonca, se produ~iric.. una erave r,ertu.:- 1,acióu •:n 

lo. a.dJl:.illj et ración de juoticia. 

s. E. Podría decirse entonces: "En todo caso en que ec e.Je.~ 

es.re la oposición entre un precepto constiti.cional y lo. ley, tcndr¡fo 

las 1ertes derecho de ocurrir, en cualquier este.do del juicio, a la 

Corte :::ui;-r"'n'a, sin al tel-e.r le. ou:ito.nci::.cj Ón de é1. 11 

iir,-•. Lo que se denen en que llee;uen a la Corte Sur1rer:a esto3 cor.-

. G:~~cto, entre la ley y la Con,tituoiór, que ,. ¡,roduzo= .,..,,. ,n 

'f..~!C~~icio entre 1,artes. 

• 

Cor.sidera que no hay conveni<:ncia en dar o. la Corte Supre::.¡¡, 

e.mplia fac•Jl t::.c.. de declarar la inconsti tuciono.H dad de la ley fuero. de 

caooo concretos y deterr,j na.dos, riorque así se creario.n continu?.z:-.cnte 

conflictos entre el I'oder Leeislc.tivo y el Judicial. 

EL 3Eli0R vrcu:&A. FUEl:TES. lfo clc1e olvidarse que lley una d1s-

:pociciÓn leeal que establece que solo toca o.l legieb.dc1· explicar o in-

terpretar le. ley de un modo eenero.lr<:entc oblie;atorio • 

Finalronte se acordó encargar al señor l'.aza la to.rea de ti·c.cr 

redacte.do el artícuJo para Ja sesion sieuiente. 

EL SE:'.on YAl'IEZ. Propone que en el inciso 3o del artículo 

e? se diga "las contienda& ele com::,eter.cia que se susciten r.trc las an-

toridadee ..••• • ", en vez de "en las competencias m,tre las autoridad"s• 

.......... 
A¡¡Í se acordó. 

EL ::mUoR Gt.'ERTu', • Resr,ecto del inciso 2° d!'l artículo e&, 
cree que os con•rcniente que se deje 11visitas" en lugar de "visitas de 

inopecciÓn". 

BL SEi,on YAf;EZ. Todas son visita::; d irs1;ección. 

'.El SEÍ,OR GU!:RRA. Ha.ce prcaen te• ader,áo • que al prorono r 

entC; inc:!.Rc tuve le. idea de quo eAoa juecr,o extraordinarios pudü·rm1 
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,u~tSTJU'tJO Ol.L. INTlWlOH 

desen:.1,eñar suplencias e interinatos, idea nue no eatl. -~ .. con tenrolada en el 
artículo y que podria aerego.rse en este ir.ciao 2º. 

LOS :iSÑOIES AfMTA'rnGUI Y YA17EZ creen -~ 8 •- convenic11te que ne 
st.:.;,ri?l'.a todo el inciso 2°. 

EL SEfiOR YAÑEZ rn.anif:iesta que una de las cor.quista.-; de la :;.cl-

núniatración d~ justicia ha sido el principio de que no puedan r,w,c.:..J,-

ec ju¤ces especiales pe,ra objetos determinados. 

EL SE10R GUERRA. Ha converaado con alguno:i ''.il"istros e.e Cn.r_ 

te, q_..,j or.ca h3,,1 l'.l lau<lido esta dis1ioeición • 

. . , c. E. Solo por condeocendencio. co:1 los sef10ree At1w1átct ·•.:. lf¡ •, 

··, Yáñez se Y,cdria suprimir ':' stc inciso, pueu se trata <le una c-ut-otior. 
r"' 

fondo que en su o:•ort1mj d.ad se discutió m-1chÍe;imo. 

EL 3EfrOR 11.ZA.. Si se su:pri.nieru, habrü:, qu., dejar testiI::o-

nio de que se co11sió.era que esto es r.caterio. de ley. 

EL SEl,OR GUERRA. Dentro de la té sis que sostie re el sei10::: 

Yéñez e:.Svc ne i,odrio. ni siquiera ser im.teria de ley. 

Gon.ctida a votación ln. ic!.ea de supricir el il".ciso 2° del o.rtí_ 

ce.lo 68, resultó aprcbada. 

EL SJ:!i,OR MAZA pidió que ee dejara teat1L1onio de rtue la cuee-

tion contenida en el inciso supri!tldo es natcria de le~. 

El. S:SÍÍOR VICuiíA ~'UEl!'lES. Se 1~ ha hecho notar que el inci• 

~o 5º que p~oa a sei· 4° o.hora, tiene el inconvcnhmte de que !}Ucde lle-

on· a colocar en manoB del Presidente d le. República todo el poder j11-

diciw. 

EL SE~ OR YlllIBZ. Propone que la lista de diez jnrlividuo:; de 

que J-,o.bla el inciso 5º oeo. solo de cinc o y que figuren en ella tres por 

antigüedad y dos por mérito. 

G. E. ~ue figuren tres por mérito y dos ~or antigüedad. 

El. s:stoR Ylll1'EZ. Ace.,tc.. la idea. Podria decirse tanbier. 

q-1e "'ntre los primeros podr::!n f iguror peroonas e;ctre.ñae e la adi:: in' r. t.ra• 

ci6n de j~sticia. 

J.a a.nttgüedo.d no siempre et> un antecedentei, sobre todo, rara 

llr ·--.r c.. la Corte Su_prcr,A, que exij c mas CJ. ue todo, :,-re,o.raciÓ:ri vasta. 

EL SEl.OR BD'.lARJ,S l~TT'.E. Pero pa,ra 'formar la liata con Joo 



______ ? 

nombres de los que figurarán por méri toe, se r..antcndria el voto acll!::,ila-

ti vc... 

Hace esta observación, 'Porqt;.e ha creido ,.ntender que :ay el 

propÓei to de suprimir la frase del ir.ciev, que di.et:: "por medio d-;;l vo-

to acur.:ulativo." 

Fir.alr~ente se acordó crcorr.endar al señor l!aza. le. redaccién del 

inciso. 

EL sEf,on YAlÍ'EZ. RP.firiéndoae nl artículo 89, cons.i.{Pra que 

la creación de loe Tril-unalea Adr.Jriiatrati.os coneulte.doEs en él, van o. 

constituir un rodaje peligroso e inútil. 

s. E. lle.nifiecu.. que estos Tribunales erJaten en todcc 
,iit:t,,, 

::
1
-- IJD..i aes de 1 mundo y q 1X:: se :ban creado para amparar a loe er:iplE:o.do::; 

\ tra J.ae injusticia.e de que :[>'.lP.<\c.r, ee1· -:íctlmaa • 
• e_••' 

) 

!Iac0 vr·r que, con motivo de li:. im!)laz.tación del est&.tutc de 

loi> func.i.omu1oe, el I'renidente de lu. RerÚblir:c. se va a dE:aprendcr de 

una serie de facultades que va.na pasar a loe jefes de oficin~e. ~n 

consecuencia, loa Tribunales de que se trc.to. eatarian en condiciones oe 

a.mp::i,ri.u· a loa em".Jle~doc con',ra. loa pooiblea a.busco de eaoa jefeo. De 

otra n.a.uera, estc,e quctl;i:,,•jan sin contrc,1 alcuno. Eatoo Tribuno.leo 

eY-ieten ac,,err,az en ~ra."lcia, en Alei.,t,:.nic., y en todas !)artes del rr.undc. 

El e.rtÍCul<: 90 se aprobó sin r'oclificacionE:a. 

EI. ~,: •. OR VICU1A :FUElITES. La ¡;ropoeiciÓn fü.al dell. inci..o 

Z- ae1 artículo ~1 no iiene objete... La ldea que ella envuelve, ~odri a 

qucdc.r su·oentendido. aerc¡;ando en este nli a1:10 inciso, entre las 1,0.lut:.:::..o 

"ecr,,cios" y •pÍ,.tlic-c,a" las !-¡.,,labr-a 11:,- obra.e''• 

:CL SEtOP. 1.'J.ZP-• Respecto del Últino inciso del artículo 88, 

yo, discutido, acl,ierte que r,odria o.greeó.roele al "i•1¡.,,l la f:nnc: "Dei-

(.'1.,t:..l rroclo aer6.n nor.1bradoe loe jueces de ricnor cu,wtfo., 9révia te:::-1,.n. de 

la Corte de A elaciones." 

:l::t S'.51. OH VICUÍ!!A FUEl;TEs. Sobre e ate articular, manifiesta 

que encuentra deficiente el aicter.ia de deeicnacioncc por medio dF· l1nt:..c 

Y tern::w. Este niotem&. dá márgen a todo género de ir.fluc11c:!.as Y fo.ve-

re et; la P'J ch.a. 

S. E. Volvicnrl:; nobre el Ct.pÍtulo VIII, frt:pre1w. que Joo ar-



!!1 rrttJ,I( ,\ p f'IIILI: _8 l 
t!culoa t•l• 92 y 93 quedan a.prc,be.doa e;in obeerv:i.cior.cs. 

EL s.::: .. oR ".,:.A'l,,A. Loe c..rt.fculos 92 93 poór:!c.n -resucirsc CJl 

uno solo• 
se levantó la sccicn. 

1 

... 

• 
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